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— Actividad: El proyecto consiste en la instalación de una explotación avícola de cebo in-
tensivo con capacidad para realizar cinco ciclos de 21.000 pollos/ ciclo.

— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Quintana de la Serena
(Badajoz), y mas concretamente en el polígono 22 , parcela 110 con una superficie total
de 1,77 hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de cebo: La explotación contará con una nave de cebo de 1.485 m2.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos. 

• Fosa de lixiviado: La explotación contará con una capacidad de almacenamiento sufi-
ciente de lixiviados y aguas de limpieza de la naves de cebo, lazareto y estercolero.

• Vestuarios con fosa séptica.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

• Depósito de gas y calefactor.

• Humificador.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 19 de octubre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Res. de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas. (2012083545)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, por la que se tiene por desistido las ayudas
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a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas referidas a la cam-
paña 2011, recaídas en los siguientes titulares de expedientes:

— Manuel González Rodríguez Expte. 62/7740

— Antonio Doncel Guerra Expte. 46/0239

— Pablo Fernández Benegas Expte. 07/0650

— Magdalena Pinilla Piñero Expte. 98/6204

— Jose Manzano Román Expte. 46/0486

— M.ª Josefa Bonilla Pavón Expte. 09/1347

— Concepción Rodríguez Díaz Expte. 62/7674

— Mª Mercedes Blázquez Sánchez Expte. 09/0880

— Miguel Sánchez Acevedo Expte. 98/6058

— Lorena Mendoza Gijón Expte. 98/6060

— M.ª del Carmen Hernández Cano Tendero Expte. 47/1082

— Jose Antonio Díaz Blázquez Expte. 47/1077

— Guillermo Ramírez López Expte. 98/6129

Se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra estas resoluciones, que no son definitivas en vía administrativa, podrá interponer ca-
da interesado, recurso de alzada en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a
aquel en que tenga lugar la notificación de su resolución, ante esta Dirección General o ante
el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tal y como disponen
los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Comple men -
tarias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en avda. de Luis Ramallo,
s/n., de Mérida, donde podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 8 de noviembre de 2012. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, VICENTE
DONCEL CORDERO.

• • •

ANUNCIO de 8 de noviembre de 2012 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas. (2012083562)

Habiéndose intentado, sin resultado, las notificaciones de resoluciones de la Dirección General
de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio
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